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A d T S r t u i e l M I . — 1 . a ' Leí M ñ w * ! Alcaldes j Secrut&'Tos <a asi cipa estas obligados a disponer que ae fije un ejempla es 
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2. * L.os S«er®tarío8' n a a i e i p a l M es!darán do lolefcionar o?danadamente el BOLKTÍN OJICIAL, para tu encuademación anaal. 
3. a l.aa iassrcienes ragfkttantarl&s en el BOISTÍK OFICIAL, a« han de nandar por el Escino. Sr. Gobernador civil. 
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e) Pastantes SBecripciones, 60 paaatai aúnalas, 55 pasa tas sameetralas & 29 pesetas, trimestrales,, con pago adelantada.. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—*) ' lazfadog'mnaicipalag, ana 'paletá Knaa. 
d) L og damág, 1,50 pesetag Hnea, 
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¡ 
DELEGACION DE LEON 

Recolección de la Remolacha Azucarera 

Se previeneni todos los remolacheras: 
1* Que está prohibido destinar 

la remolacha azucarera a pienso, de
biendo entregar las cosechas totales 
a las fábricas azucareras con que 
Se haya contratado tal entrega. 

Solamente las hojas y coronas que 
se separan y deben separarse sin ex
ceso, se podrán destinar a pienso. 
« 2.* Que, para evitar transportes-y 
descuentos indebidos por tierra, asi 

)mo para facilitar el embalse de 
tguas con destino a la producción 
|e energía eléctrica, queda prohi^i-

regar los remolachares en ésta 
>oca. 
Prevengo a les Alcaldes y Piesi 

lentes de Juntas vecinales • admi-
fativas que quedan obligados! o vi

gilar y exigir el cumplimiento de lo 
anteriormente expuesto, advirtién-
ioles que funcionará un servicio es
pecial de control para sancionar á 
>s Alcaldes jr Presidentes en cuyas 
uisdicciones s e infrinja lo dis-
^esto, 

León, 26 de Noviembre de 1949.— 
E l Gobernador Civ i l Delegado 

3814 / . V. Barquero 

MBBtatiin proilmiaí 4e Leda 
Arbitrio sobre remolacha azucarera 

O I R C U L A R 
Iniciada la campaña de recolec

ción de remolacha azucarera, sobre 
la que está Excma. Diputación tiene 
legalmente establecido un arbitrio 
de 0,150 .pesetas por tonelada métrica, 
que ingrese en las Fábricas Azuca
reras instaladas en esta provincia, 
asi come también sobre la remola
cha que se exporte con destino a las 
Fábricas Azucareras de otras pro
vincias y que se produzca en el te
rritorio provincial de León, arbitrio 
a satisfacer por los productores o 
cultivadores, para que no sufra en
torpecimiento la recaudación del 
mismo, se pone en conocimiento de 
los obligados al pago, el deber que 
tienen de realizarlo al hacer efectivo 
el cobre del suministro, bien por las 
Fábricas Azucareras, bien por las 
Sucursales designadas por las mis
mas, toda vez que para ello están au
torizadas por esta Corporación. 

León, 24 de Noviembre de 1949.— 
El Presidente, Ramón Cañas. J3810 • •" • - • 

Seníciofiecanlalorio de ContribucísDes 
üel Estajo 

Anuncio para la subasta de inmuebles 
Don Leandro Nieto Peña, Recauda

dor Auxiliar de Contribuciones e 
Impuestos del Estado, en la Zona 
de La Bañeza. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos 

a lá Hacienda pública se ha dictado 
con fecha de hoy, providencia, acor
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar
tículo 105 del Estatuto de Recauda
ción vigente, de los bienes que a 
continuación se describen, cuyo ac
to, presidido por el señor Juez co
marcal de esta localidad, se celebra
rá el día 20 de Diciembre de 1949, 
a las once horas. 

| Deudor: Herederos de Eugenio de 
Mata Rodríguez.—-Finca: Terreno de 
regadío situado en el término muni-

• cipal de La Bañeza (como todas las 
i restantes), al pago de Camino de la 
¡Misa, de 07-25 áreas de cabida, l in-
da: por el Norte, camino; Sur, cami
no; Este, Narciso Alfayate, González 

! y María Santos Miguélez y Oeste, Jus-
I to Guadian Carnicero. Capitaliza-
I ción, 1.620 pesetas. Valor para la su-
! basta, 1.080 pesetas, 
i Finca: Regadío a San Gregorio, de 
• 05 10 áreas de cabida, linda: Norte, 

los mismos deudores; Sur, Antonia 
Fuertes Carbajal; Este, Esperanza 
Sevilla González y Oeste, Miguel Mar
tínez Fuertes. Capitalización, 1.14© 
pesetas. Valor para la subasta, 760 
pesetas. 

Finca: Cereal a Los Barríales del 
Monte, de 73-50 áreas de cabida,, l in
da por el Nbrte, Monte y Felipe Mi-

(guélez Martínez; Sur, Junta vecinal 
j de Sacaojos; Este, Antonio Fuertes 
¡Carbajal y Oeste, Julio Fernández 
I Fernández. Capitalización, 1.140. Va-
j lor para la subasta, 760 pesetas. 

Finca: Regadío a la Estación Vieja, 
| de 03-90 áreas de cabida, linda; por 

el Norte, Hros, de Joaquín Núñez 
Fernández; Sur, carretera de La Ba-



ñeza a Rivas de la Valduerna; Este, 
Julio Fernández Mata; Oeste, Celia 
de Mata Alonso. Capitalización, 8S0 
pesetas. Valor para la subasta, 586,66 
pesetas. 

Finca: Cereal a Las Eras, de 14 80 
áreas de cabida, linda: por el Norte, 

Mata Alónso; 

cíón, deducido el importe del depó
sito constituido. 

Cuarta, Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito constituido, 
que será ingresado en el Tesoro pú-Hros. de Leopoldo i e 

Sur, Miguel Fuertes Valderrey; Este, blico. 
Hros. del anterior Leopoldo y Oeste, Advertencia—Los deudores o sus 
el Ayuntamiento. Capitalización, 380 causa-habientes y los acreedores hi-
pesetas. Valor para la subasta, 253,30 potecarios en su cas», podrán l i -
pesetas. brar las í i B c a s antes de que llegue a 

Finca: Secano a La Nevera, 08-10 consumársela adjudicacién, pagan-
áreas de cabida, poi el N©rte, Julio do el principal, recargos y costas del Fernández de Mata: Sur, Hros. de 
Eugenio de Mata Rodríguez; Este, 
Benito Lobato FontaHillas y Oeste, 
camino. Capitalización, 140 pesetas. 
Valor para la subasta, 93,33 pesetas. 

Flaca: Secano a La Salgada, de 
05 70 áreas de cabida, linda: por el 
N«rte, linea del ferrocarril del Norte; 
Sur, Miguel Fnertes Valderrey; Este, 
Va. de Laureano Rubio Yagúe y Oes
te, camino. Capitalización, 100 pese
tas. Valor para la subasta, 66,66 pe
setas. 

Finca: Secano a La Nevera, de 
08-10 fireas de cabida, linda: por él 
Norte, Hros, de (los mismos); Sur, 
los mismos deudores; Este, Benito 
Lobato Fontanillas y Oeste, camino. 
Capitalización,- 140 pesetas. Valor 
para la subasta, 93,33 pesetas. 

Finca: Secano a La Pradilla, del 
Parador, de 15 30 áreas de cabida, 
linda: por el Norte, el Ayuntamiento; 
Sur, carretera de La Mina; Este, esta 
hacienda y Oeste, Angel Ramos Pé
rez. Capitalización, 400,00; valor para 
la subasta, 266,66 pesetas. 

Finca: Secano al Canalino,de 08 00 
áreas de cabida, linda: por el Norte, 
Lorenzo San Juan Benavidés; Sar, 
dueños desconocidos; Este, Hros. de 
María Luis Vidal Tinajas y Oeste, 
Pedro Juan García. Capitalización, 
22 pesetas. Valor para la subasta, 
14,66 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
Primera. La certificación de pro

piedad de los bienes estará de mani
fiesto en esta oficina de recaudación 
hasta el mismo día de la subasta, 
debiendo conformarse con ella los 
lidiadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros; debiendo el rematante 
promover la inscripción omitida por 
los medios establecidos en el títu
lo V I de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses, desde la fe
cha del otorgamiento de la escritura 
de venta. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta anunciada, será requisito in
dispensable depasitar previamente 
en la mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipa-base de enajenación de 
los bienes sobre los que se desee l i 
citar. 

Tercera. El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de les tres días 
siguientes, el precio de la adjudica-

procedimient® 
En La Bañeza, a 4 de Noviembre 

de 1949.— El Recaudador Auxiliar, 
Leandro Nieto. 3662 

Delegación A í m i s a s M a de Ense-
flanza Primaría le León 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los AyunI 
tamientos que a continuación se rê  
lacionan para el ejercicio de 1950 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal 
a los efectos de oir reclamaciones' 
por el tiempo reglamentario. 

Villamañán 370-7 
itidades maneras 

A los efectos de oír reclamaciones 
se halla expuesto al público en el 
domicilio del Presidente respectivo 
durante el plazo de quince días, eí 
Presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales q u e a l final se rela-
cionon, para los años que se indican: 

Para 1949: 
Estébanez de la Calzada 3776 
Para 1950: • ' 
•Vega de. Espinareda 3680 

• A N U N C I O 
Habiendo solicitado D. Nicome 

des Gordillo Esteban, la devolución 
de la fianza que tiene constituida 
para responder del cargo de Habili 
tado de los Maestros nacionales del 
partido judicial de Astorga, en esta 
provincia, se publica en este perródi 
co oficial para que en el término de 
treinta días, a partir del siguiente al 
en que aparezca en el Boletín Oficial 
del Estad»* presenten en esta Delega
ción Administrativa la reclamacio
nes que puedan formular las Señores 
Maestros, contra la gestión del refe
rido Habilitada, durante el tiempo 
que desempeñó dicho cargo.' 

León, 16 dé Noviembre de 1949 — 
El Delegado, Cándido Alvarez. 
3654 Núm. 856.—3i;50 ptas. 

IDDIEID 
Habiendo sido confeccionados per 

los Ayuntamientos que se expresan 
á continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1950, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Villamañán 3707 

Confeccionado por las Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1950. 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

ANUNCIO PARTICULAR • 

idminisíración Primal te Cerreos 
le Liin 

Debiendo pracederse con carácter 
urgente a la celebración de subasta 
para contratar el transporte de la 
correspondencia en automóvil entre 
la oficina del Ramo en Villafranca 
del Bierzo y-su estacién férrea bajo 
el tipo máximo de catorce mil seis
cientas pesetas al año (14.600), tiem-
p® de cuatro años y deniás condicio
nes del pliego que se halla de mani
fiesto al púbico en esta Administra
ción Principal y Estafeta de Villa-
franca del Bierzo, con arreglo a lo 
prescrito en el párrafo segundo del 
tículo 1,* del Real Decreto de 21' de . 
Marzo de 1907, 

Se advierte al público .íjue se ad
mitirán proposiciones extendidas en 
papel timbrado de la clase sexta (4,75 
pesetas) que se presenten en esta ofi
cina y en la de Villafranca durante 
las harás de servicio hasta el día l , " 
xie Diciembre próximo, inclusive, y 
que la apertura de pliegos se verifi
cará en esta Administración Princi
pal de Correos, el día 6 de dicho mes 
á las once horas. 

León, 21 de Noviembre de 1949.--
El Administrador Principal, José del 
Río. 

Modelo de proposición 
Don , natural de • . ve', 

ciño de se obliga a realizar ei 
servicio de la conducción del correo 
en automóvil cuantas veces sea ne
cesario desde la aficink del Ramo 
Villafranca del Bierza a su estación 
férrea y viceversa por el P r e c l 0 i n a pesetas aauales, con arreglo 
las condiciones contenidas en el pi 
go aprobado por el Gobierno. * Pa' 
seguridad de esta proposición aC* 
paño por separado la carta .fe P | n 
que acredita haber depositaao 

Villamañán 3707 3753 
la fianza de 2.920 P«etas. 

Núm. 863.-70,00 ptas. 


